
AI31T2QI 7 j m 

oofl ¿ befciQ el efe &¿) 
b^90íí!¡>fti';/i'¡í::r¿fíiq- f's*iij[ , ¿i0vq*0. y 

IOt?oboJ ;!'!,". ; l •/ •;.;•-!>?•] ;-;:V'í .6 ít 
.%.¿KKAX} !••!» '>•>'• :ílf¿ « i ; -

p ! •»or ae 
fl «. 

t w s 2 l d e Junio de 1852. 

-ít' mi 

WiESfDENGíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Seaora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
«alud, .v-v,, -• .v.^¿• •.'•/.-.vv.u '•••^v.^i» • •-'.'V'. tí\ ;»v. I 

Í tengojlajipnra de someter ^ la Real aprobación 4̂  v 

M . el adjunto proyecto (Je decreto. 
„ MadridJ 46 de junio de1852.—Seuora,-r-^ fc ^:p* 

el V . M .TTTÉI ífresidezite del Consejo de Ministres-Juan 
Br^vo Berilio., . ,., <• ,:Ac-<-.;x>:\i sol ;oq 0hinái\ 

REAL DECRETO. 

V 

ESFOSICIOn A S. U . 
>í»ra (»r?'í5Í¿ jffc Je eb ,;-:J-0¿1¿"«t)•;»'•-->VJ Jtí». ¿ili% ii• to'lo^ 

, Señora: ün sensible aumento de confinados en los 
establecimientos penales, ba ocasinado en el ano próxi
mo anterior mayor gasto del calculado en eJ presupues
to para el suministro de víveres, vestuario, enferme-* 
rijas, conducciones y demás anejos, así como la nueva 
organización que por necesidad V. M . se sirvió dar á 
las casas de corrección de mugeres en 22 de diciembre 
último ha venido también á crecer este gasto. 

Pero el Gobierno tiene la satisfacción de haber con
seguido en la administaacion del ramo ¡economías que 
reducen el necesario suplemento de crédito á una canti
dad muy corta , casi insignificante , relativamente al 
aumento de penados que desgraciadamente ba llegado 
4 ser de una cuarta parte mayor de la presupuesta, 

A l mismo tiempo otras muchas economías en los di
ferentes servicios confiados al Ministerio de la Goberna
ción permiten cubrir el exceso de gasto, sin acrecer la 
cantidad total destinada en el presupuesto del mismo a-
ño de 1851 á todos ellos, y sin mayor desembolso del 
Tesoro público. Un traspaso de crédito será bastante 
para cubrir las forman legales de administración y con
tabilidad. 

En vista de lo que me ult^é^él^Úi^m 
Consejo de Minislrps/Mé aceéVdo coo el parecer del mis
mo Consejo, Vengo én decretarlo siguiente: K u -
^Artículo 1.* Sé concede al Ministerio de la Gober
nación un suplemento de crédito de 260,000 rs. al cap. 
1 7 , sección51.* de) presupuesto del abo tie 1851, con el 
cual ascenderá á 10.616,801 rs. la cantidad asignada á 
diCho CápítOfO. ' ' 

Art. 1* Por compensación de dicho crédito se re
bajarán en el cap. l.° del personal de la Administración 
central 218,000, quedando reducido á 2.400,000 rea-
les; y del cap. 16 del personal de presidios 42.000 rs., 
quedando deducido á 1.196.330^8^ ! ? V 1 1 

Art. 3.° El Gobierno presentará á las Cortes el o-
portuno proyecto de ley para la aprobación de esta medi
da, conforme al art. 27 de ia de 20' de febrero dé 1850. 

Dado en Aranjuez á diez y seis de junio de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Rubricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Ministros-Juan Bravo 
Murillo 

MINISTERIO DE ESTADO. i 

La Reina nuestra Señora se ha dignado nombrar por 
decretos de 8 del actual. . , v i ^ 1 : < ; 

Comendador de la Real y distinguida Orden de Carlos 
Ast pues, de acuerdo con el Concejo de Ministros, | 111 á D. Juan Ignacio Moreno , dignidad de arcediano 



titular de la metropolitana iglesia de Burgos, y provisor I f Unes consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos anos. 
¡ M a d r i d 30de mayo de 1852.—Bravo Murillo.—Señor 

Director, general de Contabilidad de la Hacienda pú-
y vicario general de su arzobispado; y ¡ 

Caballeros de la misma Orden i Don Rafael Pajarott 
y Cervera, juez de primera instancia de Dolorla^ al de 
igual clase en Algeciras D. Luis Vázquez Mondragon; y 
á D. Félix Rodrigo y Bernal; lodos, excepto el¡ 
á propuesta del Ministerio dé Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

blica. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. 
-
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En vista de la instancia de los alumnos de esa es-
cuela normal elemental de instrucción primaria, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que en las provincias 
donde por falta de aspirantes no buho exámenes extra-

por esa dirección general en 26 de agosto último, con 
motivo de un exhorto del juzgado de primera instancia 
de Valladolid, para que por escribano se compulsase una 
certificación dada por el secretario de esa oficina, en 
virtud drprovfdenclf jadfeid S. M¿ 
con el parecer del Consejo Real, ha tenido á bien man 
dar que en los casos semejantes que ocurrieren en lo su 
cesivo se observen las reglas sigíuifcnteii' " • • • • 
Mr ' Los jefes dé la adtómistracioñ s t ó W , y tés de 

lis provincias ?en su calo, cuando en virtud de exhorto 
librado por los Tribunales de justicia fueren requeridos 
oficialmente para la exhibición de documentos que se 
conserven en sus dependencias éón objeto de practicar 
alguna compulsa ó cotejo, con certificaciones ó traslados 
Eximientes, presentados en juicio ó que hayan (lado lu
gar á procedimieotp criminal, dispondrán lo conveniente 
para que estas diligencias se practiquen con,su asisten
cia ó la de un delegado de la misma oficina, avisando 
por oficioal juez requirente el día y hora ea quepuedwj 
verificarse. . ¡ : , u t ' 

2 . a Si los exhortas no contuviesen la expresión su
ficiente para venir en conocimiento del or/^en de la cau
sa ó pleito, ó del objetp para que se estima necesaria ia 

r$ jfnae 
§dju 

de 
natalicio d 

ni por consi-
io concedido 

or en celebri-
se adjudique 

en los ordinarios de julio; pero sin que esto sea motivo 
T W a rjm» las examinandos dejen de hacer et'deposito 

integro de los derechos correspondientes, el cual será 
% . d m d U u J que.twlte alaciado §n Ja4tKtkfliij 

pensa. De Real orden lo digo á Y . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde A V . S. muchos años., Aran-
juez 7 da juáio de 1852.—González Romero.--Sr. go-
nador de la provincia de . . . . . 

GOBIERNO DE L A ttlOVINCIA DE MADRID'. 

Estrado de cuentas mensuales.—Circular. 

i J n II 

ducentes para ilustrarse y acordar el cumplimiento. . 
3 . a No podrá demorarse dar principio á la -diligen

cia por mas de sies dias después del recjbo del oficio ad
junto al exhorto, ó de ia contestación al pedido de mas 
amplias noticias. ^ * i 

¥ 4.V Cuando ios jefes requeridos adviertan que gra
ves consideraciones de gobierno y de interés del Estado 
se oponen al cumplimiento del exhorto, fiarán cuenta mo
tivada directamente los de Ta administración superior, y 
por conducto de estos los de provincia, al Ministerio res
pectivo para la resolución oportuna, y manifestarán por 
oficio al Tribunal requírenttfqcte áu contestación depen
de de la decisión superior. En tales casos, recibido este 
avisof los'Trtí&hales le elevarán con justificación al mi 
nisterio de Gracia y Justicia para Ib* efectos correspon*. 
díentéá. r>~'h%~ ; : ¿i et VSÓOII.V :•• 

No habiendo podido dar cumplimiento á lo que pre
viene la disposición 6. a de la Real orden de 28 de enero 
último, inserta en el Boletin oficial de 31 de dicho mes 
núm. 4241, por falta de los estrados mensuales de 
cuantas de fondos municipales de varios pueblos de esta 
provincia, cayos modelos impresos dirigí á les alcaldes 
con fecha 22 de abril, y como el retraso que se observa 
en un servicio tan interesante será no solo censurado 
por el -Gobierno de S. M. sino que se verá el mismo en 
la precisión de exigir á mi autoridad la responsabilidad 
correspondiente, he acordado dirigirme, como lo verifico 
por la presente arden, á todos los señores alcaldes que 
están en descubierto para que inmediatamente remitan 
á este Gobierno los estractos de cuentas de les meses 
vencidos de añero, febrero, marzo, abril y mayo con la 
debida separación y claridad, aun cuando en alguno dé 
ellos no haya habido ingresos ni gastos, espresándolos 
asi por nota al 'final dedos respectivos estados. 1 

Al propio tiempo encargo muy especialmente á lo* 
dos los señores alcaldes qne1 adopten las medidas que 
o onsideren convenientes pora que los depositarios de 
'Iris referidos fondo* y secretarias do los ayuntamientos 
se dediquen con la actividad necesaria á la ejecución de 
lo mandado en las disposiciones 1 .* y 4 i a dé lá referida 

I Real orden, á fin de que en adelante se remitan los es-
O H De Real Orden le digo áV. £ . para su inteligencia K -tractos de ouentas el dia 15 de cada mes precisamente 



par* que con pwsétteia d^s^mismos se redacte el re-
sútteti g^hertí#ire iüdé ^ i t t e * a i á á n ^ 6 c í r ó ( l e pire-
s u p u e s t o s ^ ^ 
de jupaufe iS^^MelcbpT.Ordoaez. b 0 £ , ,3 , y 

i . je f., • .¡ • (i 

$ Negociado de instrucción pública. »:•<"];«• 

No habiendo devuelto los^alcaldes de los pueblos que 
á oentinuacion se espresan el estado que se les remitió 
«n circular de 1.° de abril último relativa al page de los 
sueldos dé ! toaéstrosd^ sus respecti-
vost puebjo? eorresppndf^nte al primer trunesfre delcou-
riente año; he acordado prevenir á los mismos que si en 
el término de ocho dias no cumplen con la ¡ mandado les 
impondré la raítíhá de 100 r s . ( - • . ; > 

Madrid 18dejtmidie Í85&—MelchorOrdoñezi 

Alcalá. Bobregordo. 
Campo Alvilio. Torremocha. 
C a m a ^ dewEst^ruel^ Yenturada. y i 

Pozuelo;4eUey,. ¡ f;.¿¡.. s Cqlmenar de Oreja., 
Valgetorrés. . .. u . Yalde aguna, . 
VilIalwJla, , • , .. Becerril. 
ValverSe Boalo va verq^ . [ £ f i .. . r ^oaio,. 
valdeavero. Colmenar Viejo. 
Boadilla del Monte. Collado Mediano. 
Alcorcon. E l Molar. 
Griñón. Guadarrama. 
Canencia. Manzanares el Real. 
LaSefraa.-'í •> 'Navacerrada. 
Pinilla del VaHe. < ; S. Agustín, 
Rascarriak ' v i« , • Yaklepiélagos. 

• • -á t.é!imbj; t.f. *J»P ól >r.*íYn < jíi'ié • " ! • S • • .«. fia 
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Comisión superior de instrucción primaria de la pro* 
vtncia de Madrid. 

Se hallan vacantes los cargos de maestros de prime-
ras letras de les pueblos de esta provincia que á conti
nuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas, en el término de un mas,, en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el edificio del gobierno de 
la provincia. Madrid 16 de junio de 1852.—Por acuer
do de la comisión, Vicente Guadrapani, secretario. 

Rivatejada,—Su dotación ,1,900 reales anuales y 
quince fanegas de trigo, debiendo desempeñar á la vez 
e! cargo de sacristán. 

Loeches.—Su dotación fc,000 rs. anuales, 200 para 
casa y retribucioéés. ' 4 

Pedrezuetá:-^Su dotación 2,000 rs. anuales, casa 
y retribuciones. • 

Lozoya.—Su dotación 2,000 rs. anuales y local pa
ra la escuela. 

Navaqerrada. —Su dotación 1,650 rs. anuales. 
Valdemanco. — Su dotación seis reales diarios y 

c a s a ¿ * á M • • a*̂  

> El Alamo.^-Su dotación 8 , 0 0 0 w/a«oale i , ea^af 
retribuciones. obftidía$oa ed ^eláshiof Mi S rfl Î ?J 

Becerril.^Sadotacioi 5 rsídlano?; ' ' r <• r '¿dr*-

<í ••ijfc.-I'/íi. ei> íeu^iW> (u í ¡* ! .oj A 

.-Ib* 

Prwtdenpas judiciales. „ 
^ ^ tn j&j i n r q f̂-. . f H Ó7 rae^ilC flor» i 

D. José Rafael Guerra, secretario honorarfo de S. 
M . , gobernador subdelegado de Rentas de la provincia 
de'Valladolid, etc.1 r ' * 4 

Hago saber, que se subasta en venta vitalicia una es
cribanía numeraria, vacante en el pueblo de Palazueiode 

Bedija, tasada en 600 reales vellón. 
Su remate tendrá efecto en él despacho de este go

bierno de provincia y en el juzgado de píritoera instan 1 
cia de Rioseco á las once de la mañana del dia quinto 
posteriora los 30 de haberse publicado esté edicto en la 
Gaceta de Madrid (18 junio), bajo las condiciones si
guientes: 

^. m No se admitirá postura menor de 600 reales, 
precio de tasación. 
* 2 / Cualquiera carga ó gravamen a que se halle afec^ 

ta esta escribanía será de cuenta del rematante. 
3.* En las primeras 24 horas siguientes á Ja cele

bración del remate, los Iicitadores que qeieran tener op
ción al nombramiento afianzarán el pago de la tercera 
parte del precio ofrecido. ^ 
r 4 / El rematante no tendrá facultad de ceder lo re
matado sino en el acto de la subasta, ó dentro da las 
primeras 24 horas siguientes á ella. 

5. a El remate y et rematante quedarán sujetos á la 
adjudicación y Real nomhramiento, ó á la superior reso
lución que en otro caso se dicte, conforme al Real de* 
creto de 7 de mayo último. 

, 6. 1 A los 30 dias de comunicado el npmbranvento 
pagará el agraciada ol precio total del remate eo metáli
co, y de lo contrario caducará su derecho, que podrá 
recaer en loa demás Iicitadores por so orden, sin perjui
cio de la responsabilidad de todos á realizar el precio 
respectivamente ofrecido. 

7 / Son de cuenfa del rematante/ Jos derechos y gas
tos del expediente de subasta. 

Valladolid 15 de junio de 1852.—Rafael Guerra.— 
Por mandado de S. S., Isidoro Lazo. 

Recaudación y agencia .de la comisión investigadora de 
memorias, aniversarios y obras pias de la provincia 
de Madrid. 

Con el fin de facilitar la investigación y recaudación 
en los partidos rurales'de la .misma con arreglo al Real 
decreto de 10 de abril próximo pasado, y en conformi
dad ala Realérdeñ comunicada por el ministerio de 
Grecia y Jasl-icia .al üxoniG.Sr, Gobernador civil, pub'i-



cada de tu orden tm la Gaceta, Diario y Boletín oficial 
del dia 3 del corriente, be nombrado comisionados 
subalternos de dichos partidos 4 los señores siguientes: 

A don Ramón Miguel de Arellano para el de Ge-
tare. ~~—' 

A don Fernando Feroandei para el de Chinohon-
A don Miguel de Hormaechea, para el de Alcalá. 

, A don domingo Peralta, para las de Ttfrflaguna y 
Colmenar Viejo. T ^ . ^ 

A don Francisco de Paula Grondona, para los de 
N^valcarnero y San Martin de Valdeiglesias, 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos, quienes podran hacer con toda seguridad los pagos 
de las cantidades que les reclamen, así como poner en 
conocimiento del comisionada respectivo cuantas noti
cias crean convenientes para el descubrimiento de bie
nes y demás derechos.-Juan R u i i ^ , ftft 

'- ; ^ n a f q § 
{ >í Alcaldía de ToUdo. \ j 

saca á pública subasta el dia 26 del corriente á las doce 
i de su mañana el suministro de la paja necesaria para la 
1 expresada Real ganadería en el próximo ano ganadero, 
que principia 4 contarse'deiuV í . é de julio inmediato, 

1 y termina el 30 de junio del año venidero de 1853. El 
pliego de condiciones se halla de manifiesto en la misma 
Dirección. 

Aranjuei 15 de junio de 1852.—El Director general, 
el Duque deSan Cario*.•v..\nWi ú oS i v ^ V f . 4 

Í>w7< r¿' t-r 

Habiéndose anulado la subasta de una cantera de 
piedra berroqueña en esta jurisdicción y sitio de las 
heras, al ayuntamiento de Alpedrete ha acordado se 
proceda á nueva subastaí'bf día 11 dé julio próximo en 
sus casas consistoriales y hora de las diez á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que en el acto 
del remate se hallará de manifiesto; y para que llegue á 
noticia de Ucitadoréí se fija el paseóte anuncio. 

El ayuntamiento constitucional de ésta capital, auto
rizado competenteñte por él Sr.' Gobernador de ía pro
vincia, ha acordado subastar por uh ano él arriendo dé ; 

la casa teatro perteneciente á sus propios, cuyo arrien
do dará principio el; dia 1 0 de setiembre del corriente; 
año hasta fin de junio del siguiente, teniendo efecto el 
primer remate el 24 del presente mes, y el segundo el, 
4 del siguiente julio á las once de su mañana: uno y 
otro con sujeción al pliego de condiciones formado al 
efecto existente en la secretaria de la corporación, sitio 
destinado para dichos actos. <; , ? 

Toledo 6 de junio de 1852. —'Lorenzo Basaran. 

¡"¿(fifi .!:':VroT 
— 

En Villanueva de lá Cañada sé subástala rastrojera 
de uno de los cuarteles en que está dividida la jurisdic
ción, de unánime conformidad de los labradores dueños 
de ella; y para su rematé está señalado el dia 29 de 
julio próximo y hora de once á una de su mañana en la 
casa consistorial. , 

. I ./i :,,0<3 >1< -Vi i 
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fo&ñ ti- *Motao^;Ve&% ú ¡¿tío :«s'#m> Q'á'iOHl 
Alcaldía constitucional de Getafe. í 

Hallándose invertidos los fondos recaudados en vir
tud del último reparto para socorro de presos pobres 
existentes en la cárcel del partido y demás gastos co
munes de la misma, he señalado para junta general el 
viernes 23 del actual á las 10 de su mañana en la casa 
consistorial de esta villa á fin de acordar la derrama de 
la cantidad necesaria para subvenir á dichos gastos en 
el segundo semestre del presente ano. >> 

Lo digo á VV. para su conocimiento, esperando se 
sirvan disponer la asistencia de sus respectivos comisio
nados en la forma de costumbre. 

Dios guarde á V . muchos años. Getafe 17 de junio 
de 1852.—José Maria ..Morales. -*Sres. Alcaldes cons
titucionales de los pueblos del partido. 

Se halla vacante la plata de profesor de instrucción 
primaria de la escuela particular de la villa de JaaNavas-
de Pinares, la dotación es de 8 rs. y casa, y aumen
tándose hasta diez, á los seis meses, si se ven adelantas
en los 20 ó 24 niños, único número que se admite. Los 
que con el titulo necesario aspiren á dicha escuela, di
rigirán la solicitud franca de porte al presidente don 
Manuel de Iruegas hasta el 30 del corriente. 

i, I I 
P A R T E N O 

ANUNCIOS. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia se subastan en la villa de Guadarrama^ 
1,948 pinos maderables tasados en 5,844 rs., arranca
dos y destrozados por los aires en este invierno. E l re
mate se celebrará en ia sala consistorial él día 26 del 
corriente junio á las once de su mañana. 

MERCADO PÜBtrCO DE GRAN<tó. 
u Hfffi h:.} lAV&VAhv PW&U'i Wiiihl 

ALBONDIGA DK M AOR1D . 

Precia en el mercado de noy. 
Trigo de 30 1|2 á 34 , í . . , f , , , \ , t 

Cebada* de 15 á 16 1|2 , . 
Algarrobas .. . de á 20 . • y 

Madrid 20 de junio de 1852. 

í ni' 
Real yeguada de Aranjuei. 

Por la Dirección do la Real yeguada de Araojuei se 
MAPRID: 

Imprenta de Manuel Pita , cale de Madera Alta 42. 


